


Las mayúsculas

«Las reglas de uso de la tilde y la diéresis se aplican 
a todas las palabras, con independencia de la forma 

en que estén escritas. Así pues, el empleo de la 
mayúscula no exime del uso de estos signos cuando 

así lo exijan las normas:

Álvaro, LEÓN, ANTIGÜEDAD, PINGÜINO, INTRODUCCIÓN».
RAE, ASALE* (2013, p. 103). 

* Real Academia de la Lengua Española y Asociación de Academias de la Lengua Española. 



a. En la primera palabra de un escrito, en la que va después de punto aparte o 
seguido: 
Llegó temprano. Aún no había anochecido. (El verano estaba llegando a su fin).
¿Habría alguien en la casa?      

Nótese que las últimas dos oraciones inician con mayúscula, independientemente de 
que vayan precedidas por el signo de paréntesis o de interrogación. Lo mismo aplica 
en el caso de los puntos suspensivos cuando estos cierran el enunciado:

Estuvieron con nosotros Mario, Carlos y Catalina… Todos preguntaron por ti. 
Adicionalmente, es importante tener presente que en los dígrafos –aquellas letras 
representan un solo sonido: ll, ch, gu y qu– solo se pone mayúscula en la primera 
letra:

Llegaste tarde / Chile / Gutiérrez  / Quiero ).
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b. Después de los dos puntos cuando se citan palabras textuales, en la primera 
palabra que sigue al encabezado de una carta y en los enunciados explicativos: 

De acuerdo con el artículo 20 de la Constitución: «Se garantiza a toda persona la 
libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir 
información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación».

Apreciada Laura:
En atención a la solicitud concerniente a la cotización por el servicio de asesoría del 
mes de abril…

Nota: Recuérdese que las comillas también cumplen la función de un signo de 
puntuación. 

ADVERTENCIA: Medicamento no indicado para menores.

La arquitectura egipcia: El elemento más característico de la arquitectura egipcia son 
las pirámides, elementos funerarios que… 
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c. En los nombres propios de persona, animal y cosa singularizada: 

Sonia Inés López Franco.*  

Platero y yo. 

«Narsil, la espada de Elendil con que Isildur cortó el dedo de Sauron…»

* Nota: Cuando los apellidos tienen preposición, o preposición y artículo, se escriben con minúscula si van acompañados del respectivo 
nombre de pila (Humberto de la Calle Lombana), y en mayúscula si se omite éste (De la Calle Lombana /De la Rúa / De Bedout).      

d. En los títulos, nombres o apodos que acompañan o califican de modo constante a un 
nombre propio: 

Le recé un rosario a la Virgen María.

Le doy gracias a Dios Todopoderoso. 

Mi equipo es el Rojo [el Verde/] de la Montaña.

Carlos, «el Pibe» Valderrama.
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e. En los nombres propios geográficos:

África, América, Antioquia, Risaralda, Medellín, la Amazonía, el Orinoco, los Andes, 
el Atlántico, el Caribe, el Pacífico. 

Nótese que en los casos en los que la región geográfica está acompañada de un artículo 
este va siempre en minúscula, salvo cuando hace parte del nombre oficial de un país o de 

un municipio, corregimiento y/o ciudad:

La Habana, Las Palmas, La Tebaida, El Salvador, La Estrella, El Retiro, La Pintada. 
Los sustantivos que acompañan a los nombres propios geográficos también van en 

minúscula (ciudad de Panamá, bahía de Cartagena, mar Caribe, océano Pacífico, cordillera 
de los Andes), excepto cuando están integrados al nombre:

Golfo de Morrosquillo, Ensenada de Utría, Sierra Nevada de Santa Marta, Valle de 
Aburrá  
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e. En los nombres propios geográficos:

Por último, se escriben con mayúscula los sustantivos y adjetivos que forman parte de áreas 
geográficas mayores tales como:

América Latina, Occidente, Cono Sur, Oriente Medio.            
Nota: En los nombres de vías y espacios urbanos solo se escriben con mayúscula los respectivos 

nombres propios:

La avenida El Poblado/Las Vegas, avenida Nutibara, calle Colombia, carrera Palacé, 
circular 1.ª, plaza de Berrío / plaza de Bolívar, glorieta de La Aguacatala, parque Lleras. 
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f. En los nombres de instituciones:

Corte Constitucional

Consejo de Estado
Corte Suprema de Justicia
Fiscalía General de la Nación
Ministerio de Relaciones Exteriores
Presidencia de la República
Rama Judicial
Real Academia de la Lengua Española

Nótese que en ningún caso se pone mayúscula en las preposiciones ni en los artículos; 
únicamente en los sustantivos comunes que hacen parte del nombre de la entidad. Así 

mismo, los cargos que ocupan los responsables de estos organismos van en minúscula:

fiscal general de la Nación, ministro de Hacienda, presidente de la República. 
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g. En los nombres de publicaciones periódicas:

EAFIT Journal of International Law

El Colombiano

El Espectador

Revista Co-herencia             

h. En la primera palabra del título de una obra literaria, académica o científica:

Cien años de soledad / El cerebro y el mito del yo /Democracia cosmopolita: una 
solución probable a problemas de justicia global en términos de pobreza / Debate 
de competencias jurídicas en el caso de «Jesús Santrich»: el tratamiento 
noticioso de El Tiempo 

Nótese que en los títulos únicamente van con mayúscula los nombres propios.
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i. En los títulos de leyes y documentos oficiales o históricos:

la Carta Constitucional

el Código Civil

el Código Penal

la Ley 1737 de 2014 por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2015

Declaración Universal de los Derechos Humanos             
j. En los sustantivos y adjetivos de las disciplinas científicas cuando hacen 

referencia a materias de estudio: el Derecho Constitucional, el Derecho de 
Gentes, la Biología, el Cálculo Numérico, la Filosofía, etc. (fuera del ámbito 
académico se escriben con minúscula, al igual que las profesiones: la biología / 
biólogo; el derecho / abogado; la ingeniería / ingeniero; la matemática / 
matemático, etc.).
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k. En los nombres históricos:
la Edad Media / la Segunda Guerra Mundial / la Conquista española / la Revolución francesa

el Renacimiento / la Contrarreforma / 

(Nota: los adjetivos especificativos de los sustantivos revolución e imperio no llevan mayúscula 
–Revolución rusa, Imperio español, etc.–). 

l. En los nombres que designan a una entidad o un grupo:

el Estado, la Universidad, la Judicatura, el Ejército, el Gobierno. A este respecto, señala el 
Diccionario Panhispánico de Dudas (DPD, 2017, 4.28) lo siguiente: 
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«En muchos casos, esta mayúscula tiene una función diacrítica o diferenciadora, ya que 
permite distinguir entre acepciones distintas de una misma palabra: Iglesia (‘institución’) / 
iglesia (‘edificio’), Ejército (‘institución’) / ejército (‘conjunto de soldados’), Gobierno 
(‘conjunto de los ministros de un Estado’) / gobierno (‘acción de gobernar’). La mayúscula 
diacrítica afecta tanto al singular como al plural: «Europa es importante para los 
Gobiernos, pero sobre todo para los ciudadanos».



Por último, no se escriben con mayúscula inicial (salvo cuando lo exija la 
puntuación): 

1. Los nombres de los días de la semana, de los meses y de las estaciones del año: lunes, 
abril, verano. Solo se escriben con mayúscula cuando forman parte de fechas históricas, 
festividades o nombres propios: Primero de Mayo, Primavera de Praga, Viernes Santo, 
Hospital Doce de Octubre.

2. Nombres propios de persona que pasan a designar genéricamente a quienes poseen el 
rasgo más característico o destacable del original: Estás en camino de convertirte en el 
garcía márquez de tu generación; Siempre vas de quijote por la vida; Mi padre, de joven, 
era un donjuán.

3. Nombres de marcas comerciales, cuando no designan ya un objeto o un producto de la 
marca, sino, genéricamente, cualquier objeto o producto de características similares: 
deme un colombiano, por favor (para referirse a cualquier periódico); Me aficioné al martini
seco.



4. Los nombres de las religiones: catolicismo, budismo, islamismo, judaísmo.
5. Los nombres de tribus o pueblos y de lenguas, así como los gentilicios: el pueblo inca, 

los mayas, el español, los ingleses, los mexicanos, los colombianos.

6. Las formas de tratamiento (usted, señora, doctor) excepto cuando llevan abreviatura: 
Ud., Sra., Dr.

7. Los títulos, cargos y nombres de dignidad (alcalde, presidente, magistrado, juez, 
ministro) cuando están acompañados del nombre propio de quien los posee.

No obstante, el DPD (2017) señala que es frecuente el uso de las mayúsculas iniciales 
en los encabezamientos de las cartas dirigidas a tales dignatarios, como forma o 
tratamiento de solemnidad.   
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